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Cambios

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 27 de iebrero de 1973 por la que se
dispone se cumpl-a en ¡;US propios términos la sen.
tencia dictada por la Saló Tercera del Tribunal
Supremo enrecursocontenciosc-administrativo se
gaidiJ entre «Agencia de Viaies Prodespafia, S. A ....
y la Administración Cerleml del Estado.

limo, 5.[ En el recurso ('ontQncioso-administrativo núme-
ro :30Ll')t;/1972:, seguido i\nte la Sala Tetcera del Tribunal Su
p¡,elYlo 8J)t're ,.Agencia de Viales. Prodospaña. S, A ... , como de
mandante, y la -Administración General del Estado, como de~

mandada, contra Resolución de este Mihisteriode 2 de marzo
de 1972, spbre . sanción de 5.000 pesetUt; por infracción de la
OrdeH mjmstenal de 26 do feh-rero de 1963, ha recaído r,entencía
en 17 dtl éncro ele 1973, cuya parte dispoSitiva literalmente dice:

",Fallamos: QuedN.¡cstimandQ la pretensíón en este, proceso
deducida 'por ei Procurador don Federico Enríquez Forrer, en
nombre y representación do la Empresa ..Prodespaña, S. A, .. ,
frente u.l~cuerdo dedos de ,narzo de mil novecientos setenta
y dos. del Ministf.!riode lnformución y Turisrno, deberno.'; con~

fírp:ar y:confirmamos el mümlO. por níustudo a derecho. Sín
imposiCIón de costas.

Así por .esta nuestra. sentencia, que se publicará en el "Bt>-..J
letin Oficial del E~tadD" e insertará en la "Colección Legisla---
tiva", defhlitivamente juzgando, Jos pronunciamo:" m':tndamos
y fii'nwITIQs ...

En su virtucL y en C'umpJim.ien,to tiú 10 dispuesto en Jos ar
ticu]N tos y 105, apartado a), de la Ley de 27 de dicíembre
de 19:in, regu.ladora de la Jurisdkción Cootencíoso-Adminístra
Uva,

Este .lvf¡lüsledoha tenido a bien dí:>ponce que se curnpJa
cn sus pr{lpio$ tél-minos la t-eferida &€lIte.ncl8, publicandose el
fallo en el ..Boh'Hn Oficia! del Estado", •

Lo ,que, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L mUGhos años. .
Ml;ldrül, 27 de febrero de 1973." P D el Subs.ccn:;lul'io. Her-

nández ·Sampelayo.

limo SI'. Subsecnlarjo du lnfonnacüm y Turismo.

4.° La expJrtación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, ua el solidt~nte ·seacoge al
regimen de l"eposición otorgado por la pre'sente Oiden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aQ4eUos
cuya moneda de pago sea convertible, pudIendo la Dirección
Genera 1 de Expodación. cuando lo estime. óportuno,&utorizar
export3.cJ.ünes a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertOl:< zonuso depósitos
fnmcos nacionales también sé benAficinrá:r!del régimen dere~

posición en análogas cOJ1diciones que- la$destinadas al ex~

tranjero.
5" La., importaciones deberán $et solicitadas dentro del pla~

Zü de un aúo a partir de la fecha de las exporta.cioncs T€E~

pcctivas
Los países de. orjgen de la fl';('lTdnna f-t importar Qon fran

quicia arancelana serán todos aquello~ con ios que España
mantenga relaciones comercialBs normales.

Para obtener la dedaración ola licencia de' importación CQll
franquicia los beneficiarios deberán í'usrilicat,· mediante la
oportuna certlficación, que se haneXpOl'tado lasmercancias
correspondientes a la reposición pedida. .'

El) todo caso. en las solicitudes ds,hnpol:taci6!l deberán
constar la fecha de la presente Orden, qUlrailtorizaelrégimen
de repcsiClón y la del Mínisterio 'de HaciEnda,' por Jaque se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidaties p'e mercancías a im,port.nx con franquiCia ti
que den derecho las exportacione!ireahz?,da's pQdl'im sor .. ~cu
muladas, en todo o en parte, SÍll mas linllta.cJó:ü .que el cum
plimiento del plazo para solidtar1as,

6.'" Se otorga esta concesíón porunpe-l'ít'ldo <de- cinr.o a,ño~;
~ontados a partir de la fecha de .su publicación en el .,Bolo

Un Oficial del Estado», debiendo el intéreSadÓ,.eri su caso.
solicitar la prórroga con un mes de antai,w::iória SU. (fu-duoiciact:

Nó obstante, las exportacionE'-s que seha,Yau'ef€'9tvado des~
de el 29 de marzo de 1972 hasta la aludid:a fe.c:ru, d.után
también derecho a reposición, siempre ql'U~' 'reunan. Íos I'g,Clul,.
sitos previstos en la norma 12, 2; al, deias,conwnidas en la
Qrden mínisterial de la Preside11cia del' G<ibietno·. de 15d-e
marzo de 1'96:> ("Boletín Oficial deJ Estado.. del 16),Paxaestns
exportaciones el plazo de un año para solIcítar la iniporlación
comenzará a .cantarse desde la fecha de: ¡;iublk*'c16n de €st~
Orden en el ..Boletln Oficial del Esládo,..

7." La concesión caducará de modoau~omútkp si eriel
termino de dos años, contados apllrtir de,supul:¡lil:;ficJón en
el «Boletín Oficial del Estado». no,.se hublere. f·HüizUdo nin
guna exportación al amparo de l-a misma.

8.° La Dirección General de Aduana~,.(Íentro de sucmn~

petencia, adoptara las medidas que eomnd€lre :o.portunas reS'
pecto a la correcta aplicación del réginmn de' reposh.:iónque

se ~~ncf~e'Di'reCCión General de ExportaGión. podrá..dictarlss .1
normas que estime adecuadas para el rnejordBsel1vÚ'lvirniento
de la presente concesión, ~

Lo que comunico a V< L para su conocimi':'llto yefectús
DlOS guarde a V, L muchos años.
Madrid, 1': de marzo de 1973.-P~D" eL Subf>lilCre-lario de

Comercio, Nemesío Fernandez·Cu.esta:

Ilmo, Sr. Director general de Exportación

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Divisas convertibles

1 co('ona ~iueC¡J

1 corona. danosR
1 corona. noruega
1 marco finlandés ."." .

100 cheHnG's austriacos
100 escudos porlugúeses
100 yen~ ¡aponi."':'es

Comprador

12,975
9,444
O,860

15,040
282,104
232,150
21,912

Vendedor

13.0'15
9,488
9,907

15,126
284,356
234.271
22,104

Cambios oficiales del dia 27· de matzo deW73

Mercado de Divisas de Madrid

t II ~5ta cotizudún será aplicable POI d Banro dé: Ec;pafw L E. M. E,
a los dylares de· cue.nta en quP- se fonnalice irttefnmibio co-hlos sigujen~
te~. pmSf'5: ColombIa. Cuba. Repub1:ca Den10tT~tj{:a Alemana Siria y
GUlDea EcuatoriaL . ,

anDEN de 27 de febrero de f973' por la que. se dis
pone se cumpla ltn sus propios términos la sen
t(móa di-ttaddpor la Sala Tercera del Tribunal SU~

premo en recurso con.tencioso-administrativo se·
gtlido entre don Alejandro Rolas Marcos de la Vies
ca y la Administ.raciónGfmeral del Estado.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso··administrativo núme~

ro ;mO.783/1071, seguido ante la Sa.la, Tercera del Tribunal Supre
mo entré don Alejandro Rpjas Marcos de la Viesca. como de
mandante, y la Adminístración General del Estado, carpo de
mandada,contra Resolución de este Ministerio de 17 de octubro
de 1971, sohre denegación del derecho de réplica, ha recaído sen
tencia en 22 de enero de 19n, cuya pa,rte dispositiva lítoral
mente dite:

"Fallamos; Que se desestJma el recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por la representación de don Alejandro
~ojas Marcos de la Viesea contra la Administración General,
mlPugnando la Resolución del Ministerio de Información y Tu~

riSnlodé diecisiete. de octvbre de mil n-ovecientossetenta y uno.
d.esestima~oria de la alzada interpuesta contra la que por dele
gacióndel Cel1t!·o directivo dktóla Delegación del· citado De
partamento en e~ta provincia CQ-D. fecha veinticuatro de abril
de mil .noyecientos betentayuno y. fué confirmada por la an
terior' no accediendo a ladistribuci611 de réplicll solicitada ~:

.'';8.357
58,596
12,946

144,871
18,1213

147,366
20.7?7
10,180
20,125

Vendedor

C"rubiós

DJ},17'
58;(F¡~'

12,8H8
144,191

18,044-
148,541

2.0.626
lO,L:m
20:.029

COn1jiradór

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 frUnco suízo

100 francos belgas
1 marca alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
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